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Se incorpora al expediente y pone en conocimiento de la parte demandada el 

pronunciamiento emitido por la actora, mediante el cual informa que, si bien 

se realizaron abonos a la obligación adeudada, estos no cubren la totalidad 

de la deuda, razón por la cual no es procedente acceder a la solicitud de 

terminación del proceso, información que puede corroborarse en el siguiente 

enlace: 

20AllegaPronunciamientoTerminacion.pdf 

 

Así mismo, se requiere a la apoderada de la parte demandante, para que 

allegue la liquidación de crédito que, manifiesta haber adjuntado, dado que, 

en el correo electrónico enviado, no se evidencia dicha liquidación y, si bien 

no es el momento procesal oportuno para allegarla, es de importancia para la 

parte pasiva y el Despacho. 
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